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asistencia a jornadas y cursos, del personal adscrito a la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias.

Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad 
del Estado

Vigésimo cuarto.–El Director del Organismo Autónomo Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado, ejercerá, por 
delegación de las autoridades que se expresan a continuación, las siguien-
tes atribuciones:

1. Del Secretario de Estado de Seguridad Presidente del Consejo 
Rector, en el ámbito de sus competencias, la suscripción de Convenios de 
Colaboración con entidades públicas y privadas, con Comunidades Autó-
nomas y con Entidades Locales.

Disposición adicional primera.

De las delegaciones otorgadas en la presente Orden se exceptúan las 
competencias enumeradas en el artículo 13.2 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Disposición adicional segunda.

Siempre que se haga uso de las delegaciones otorgadas en la presente 
Orden se indicará expresamente esta circunstancia y las resoluciones que 
se adopten se considerarán dictadas por el Ministro del Interior o demás 
autoridades delegantes según proceda.

Disposición adicional tercera.

Las delegaciones de atribuciones de la presente Orden no serán obstá-
culo para que el Ministro del Interior y las demás autoridades que las 
efectúan puedan avocar para sí el conocimiento de un asunto de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 30/1992.

Disposición transitoria única.

Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Orden serán tramitados y resueltos de conformidad con lo dispuesto 
en la misma.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas la Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, por la 
que el Ministro del Interior delega determinadas atribuciones y aprueba 
las delegaciones efectuadas por otras autoridades, y la Orden INT/4296/
2004, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden INT/2992/2002, 
de 21 de noviembre, para delegar en los Directores de los Centros Peni-
tenciarios determinadas competencias en materia de gestión penitencia-
ria, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en la presente norma.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de abril de 2005.

ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO DE FOMENTO
 6099 ACUERDO de 18 de marzo de 2005, del Consejo de Admi-

nistración del Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias, por el que se aprueba la delegación de competen-
cias para la adquisición de bienes y derechos en 
expedientes de expropiación forzosa, en órganos internos 
de la entidad que se relacionan en la misma, y con la 
extensión y alcance que en ella se expresa.

El Consejo de Administración de la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

1.º Delegar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17.1 y 16.1.k 
del Estatuto del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, la com-
petencia para, acordar la adquisición de bienes y derechos en expedientes 
de expropiación, la fijación de los correspondientes justiprecios y para 
aprobar convenios de ocupación temporal, en los órganos internos de la 
Entidad que se relacionan y con la extensión y alcance que se expresa:

Hasta la cuantía de 1.000.000 de euros en el Presidente del Consejo de 
Administración, a propuesta del Director General de Servicios a Opera-
dores.

Hasta la cuantía de 600.000 euros en el Director General de Servicios a 
Operadores, a propuesta del Director Gerente de la Unidad de Negocio de 
Patrimonio y Urbanismo.

Hasta la cuantía de 100.000 euros en el Director Gerente de la Unidad 
de Negocio de Patrimonio y Urbanismo, a propuesta del Director de 
Expropiaciones de la Unidad de Negocio de Patrimonio y Urbanismo.

Hasta la cuantía de 12.000 euros en el Director de Expropiaciones de 
la Unidad de Negocio de Patrimonio y Urbanismo.

Madrid, 18 de marzo de 2005.–El Presidente, Antonio González Marín. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 6100 ORDEN ECI/986/2005, de 6 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convocan cursos de verano 
para 2005, en colaboración con diversas entidades públi-
cas, para la formación del profesorado de Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria y Formación Profesional.

La mejora de la educación debe ser un objetivo prioritario de los siste-
mas educativos. Cierto es que lograr una educación de calidad implica el 
esfuerzo compartido de todos los miembros de la comunidad educativa, 
pero factor esencial para este logro es, sin duda, el profesorado. Su labor 
obliga a un dinamismo permanente en su formación y a una adaptación 
continua a las necesidades formativas, cada vez más exigentes, que plan-
tea la sociedad de hoy.

Son muchas las demandas que afectan de forma directa a la función 
docente y que obliga al profesorado a asumir nuevas competencias profe-
sionales. De ahí que la Administración educativa ofrezca una formación, 
sistemática y diversificada, al profesorado de todos los niveles educati-
vos.

 Por todo ello, el Ministerio de Educación y Ciencia en colaboración 
con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, la Universidad Com-
plutense de Madrid, a través de la Fundación General de la UCM, la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, la Fundación Universidad de 
Verano de Castilla y León y Patrimonio Nacional, mediante los Convenios 
suscritos a estos efectos, ofrece al profesorado de Educación Infantil, 
Primaria, Secundaria y Técnicos de Formación Profesional, 39 cursos de 
verano de actualización didáctica y científica de distintas áreas y materias 
que integran el currículo escolar, y dispone:

1. Plazas y su financiación

1.1 El número total de plazas ofertadas será de 1.870, financiadas por 
el Instituto Superior de Formación del Profesorado del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Estos cursos se celebrarán en colaboración con los 
citados organismos según las condiciones y distribución que figuran en el 
Anexo I y que se corresponde con las siguientes modalidades:

Modalidad A: 1.465 plazas que incluyen los gastos de matrícula y aloja-
miento en 1 régimen de pensión completa.

Modalidad B: 405 plazas que incluyen los gastos de matrícula y 
almuerzo.

1.2 El alojamiento en los cursos de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo y la Universidad Complutense de Madrid, será en habi-
taciones compartidas.

1.3 Todos los gastos de desplazamiento correrán a cargo de los bene-
ficiarios de estos cursos.
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2. Destinatarios

2.1 Son destinatarios de esta convocatoria aquellos profesores que 
estén en activo y prestando servicio en docencia directa, durante el pre-
sente curso escolar, en centros escolares sostenidos con fondos públicos 
y pertenezcan a alguno de los siguientes Grupos:

Grupo 1: Profesorado de Educación Infantil y Primaria.
Grupo 2: Profesorado de Educación Primaria que imparte 1.er Ciclo de 

ESO.
Grupo 3: Profesorado de Enseñanza Secundaria.
Grupo 4: Profesorado Técnico de Formación Profesional.

2.2 Cada solicitante sólo podrá ser beneficiario de una plaza.

3. Solicitudes, plazo y presentación

Aquellos interesados que deseen optar a estos cursos deberán formali-
zar su solicitud, acompañada de fotocopia del D.N.I. o pasaporte, según el 
modelo que se adjunta como Anexo III en esta Resolución.

El plazo de presentación será de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los solicitantes deberán acompañar a su solicitud la documentación 
acreditativa de sus méritos según referencia que figura en el Anexo II de 
esta convocatoria. Dicha documentación deberá ser original o fotocopia 
compulsada y deberá dirigirse a:

Instituto Superior de Formación del Profesorado.
Cursos en Universidades de Verano 2005.
Paseo del Prado, 28, 6.ª planta.
28014 Madrid.

La solicitud y documentación deberán presentarse mediante cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, siendo imprescindible que en la instancia de solicitud aparezca la 
fecha de recepción en el organismo público que se presenta. Si, en uso de 
este derecho, la documentación es remitida por correo, se presentará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funciona-
rio de Correos antes de proceder a su certificación.

4. Órgano de instrucción y comisión de selección

4.1 La instrucción del procedimiento de adjudicación de las plazas 
convocadas y cuantas actuaciones se estimen necesarias para su adjudi-
cación definitiva, se llevará a cabo por el Instituto Superior de Formación 
del Profesorado.

4.2 Para la selección y adjudicación de estas plazas se constituirá 
una Comisión que estará integrada por los siguientes miembros:

Director del Instituto Superior de Formación del Profesorado, que 
actuará como Presidente.

Un Vocal designado por cada una de las cinco Instituciones colabora-
doras.

Jefa del Servicio de Planificación de Formación del Profesorado, que 
actuará como Secretaria.

La Comisión podrá disponer la constitución de una subcomisión téc-
nica especializada solo a efectos de colaborar en la valoración de méritos 
de los candidatos.

5. Criterios de valoración

La presente convocatoria se resolverá atendiendo a los siguientes cri-
terios:

1.º No haber sido beneficiario de alguna plaza financiada en las con-
vocatorias de cursos de verano en los años 2003 y 2004.

2.º Puntuación obtenida por los candidatos, según el baremo de 
selección establecido en el Anexo II y según la modalidad elegida en la 
solicitud.

3.º En caso de empate, se tendrá en cuenta el número de años de 
servicio activo prestados en la docencia directa.

6. Adjudicación provisional de plazas y lista de suplentes

La adjudicación de plazas se hará en régimen de concurrencia compe-
titiva y será realizada por la comisión de selección atendiendo a lo esta-
blecido en el apartado anterior; por tanto, no será suficiente para la 
obtención de la plaza reunir todos los requisitos exigidos, sino también 
obtener un número de orden que le sitúe dentro del total de plazas del 

curso solicitado. A tal fin, se publicarán tres relaciones: la primera 
incluirá todos los candidatos que resulten adjudicatarios provisional-
mente de las plazas; la segunda incluirá los candidatos provisionalmente 
excluidos por no reunir los requisitos exigidos en esta convocatoria; y una 
tercera relación en la que se incluirán los candidatos que no hayan conse-
guido un número de orden que les permita inicialmente obtener plaza. Los 
candidatos de esta última relación quedarán ordenados de acuerdo con 
sus puntuaciones y constituirán la lista de espera de cada curso con la que 
se irán sustituyendo, por riguroso orden y según la modalidad elegida, las 
vacantes que puedan producirse.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, instruido el 
procedimiento y antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá 
de manifiesto a los interesados para que, en el plazo de diez días, aleguen 
y presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No 
obstante, se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el pro-
cedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

7. Resolución

7.1 La Comisión seleccionadora hará pública, antes del 5 de junio, 
las relaciones provisionales de candidatos seleccionados, excluidos 
y en lista de espera en el tablón de anuncios del Instituto Supe-
rior de Formación del Profesorado. Asimismo, estarán disponibles en 
«Formación del profesorado en ejercicio» en la dirección de Internet: 
http://www.mec.es/educa/formacion-profesorado/index.html abriéndose 
un plazo de diez días naturales para presentar reclamaciones o renunciar 
a su participación en el curso. Las plazas que queden vacantes, como 
consecuencia de las renuncias, serán adjudicadas, siguiendo el orden de 
puntuación, y según la modalidad correspondiente.

7.2 Asimismo, los candidatos que resulten seleccionados recibirán la 
oportuna comunicación por parte del Instituto Superior de Formación del 
Profesorado, junto con la correspondiente información complementaria.

7.3 Una vez estudiadas y, en su caso, atendidas las reclamaciones y 
renuncias, la Comisión seleccionadora elevará, ante la Secretaría General 
de Educación, propuesta de resolución, con expresión de las valoracio-
nes otorgadas a cada uno de los candidatos así como la relación de exclui-
dos, indicando el motivo de su exclusión. La relación de seleccionados en 
ningún caso podrá superar el número de plazas convocadas.

7.4 La Secretaría General de Educación dictará, por delegación de la 
Ministra, la Resolución definitiva, que será publicada en el Boletín Oficial 
del Estado.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de seis 
meses, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria.

7.5 Esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la ha dictado o ser impugnada directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

8. Renuncias

En el supuesto de que cualquiera de los candidatos seleccionados 
tuviera que renunciar a su participación en los cursos, deberá comuni-
carlo con antelación suficiente al Instituto Superior de Formación del 
Profesorado mediante fax: 91 506 57 03/01 y, en cualquier caso, antes del 
día 10 de junio de 2005. Si la renuncia se comunicara con posterioridad a 
esta fecha, la plaza se tendrá por adjudicada a todos los efectos y con las 
consecuencias que esto implica para la próxima convocatoria de estos 
cursos.

9. Certificaciones

A los profesores asistentes se les expedirá, una vez finalizados los 
cursos, un certificado de cuatro créditos de formación de acuerdo con la 
Orden Ministerial de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 10-12-92) y demás 
legislación que regula la formación permanente del profesorado.

10. Retirada de la documentación

Durante el mes de noviembre de 2005 los interesados, que manifiesten 
no haber interpuesto recurso, podrán solicitar al Instituto Superior de 
Formación del Profesorado la devolución de la documentación aportada, 
a excepción de la solicitud de inscripción, entendiéndose que, transcu-
rrido dicho plazo, se perderá todo el derecho sobre la misma.
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11. Recursos

Contra la presente convocatoria podrá interponerse Recurso de Repo-
sición, en el plazo de un mes ante el Ministerio de Educación y Ciencia, o 
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante la 
Audiencia Nacional contados ambos plazos desde el siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, no pudiéndose interponerse 
este último hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación presunta, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, según redacción 

dada a los mismos por la Ley 4/1999 de 13 de enero, así como en los artí-
culos 9, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de abril de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
B.O.E. 28 de enero), el Secretario General de Educación, Alejandro Tiana 
Ferrer.

Sr. Director del Instituto Superior de Formación del Profesorado. 












